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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPARIA COFIMAR —5.A.

CELEBRACION. APROBACION E INSCRIPCION. La escritura oública de constitución

simultánea de la compañia COFIMAR S.ñ.. =e otoroó en la ciudad de

Guayaquil. el 4 de agosto de 1993. ante el Notario Décimo Sébtimo del Cantón

Guavaouilz ha sido anrobada por el señor Subintendente Jurídico de la

intendencia de Compañias de Guayaquil. abogadoManuel Molina dalil. mediante

Resolución No. Pi-2-1-1- el o. e inscrita en el
Registro Mercantil del COLARSEis. con el No. 16.829 e121 de
septiembre de 1995

DENOMIMACIOÓN Y PFLAZO.- La comnañía se denomina COFIMÁR —S.A.. y tiene un

olazro de duración de CINCUENTA AROS.

DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Guavaguil. provincia

del Guarras.

OBJETO SOCIAL.- El obiete social de la compañia es dedicarse a la

fabricación, importación. exportación, comercialización y distribución de

aparatos Fotográficos, instrumentos musicales. artículos de cerámica.

articulos de deporte, equisas médicos. ortopédicos, Ópticos, hosoitalarios

y otros elementos daue <e destinen al uso Y práctica de la medicina.

iugueteria y plásticos en general, lfoyas, bisuteria y articulos Conexos.

productos de hierro y acero. artículos de ferretería en aeneral. artículos

de bazar y perfumeria, centrales telefónicas y equipos de comunicación en

ceneral. enuipos de seguridad y de protección industrial. ropas elaboradas

nuevas O usadas, telidos. hilados, zapatos, Y artículos de vestir en

deneralr...

CAPITAL SOCIAL. El cepital social de la compañia es de CINCO MILLONES DE

SUCRES dividido en CINCO FIL acciones ordinarias Y nominativas de UN MIL

SUCRES cada una.

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El caovital social está suscrito ¿integramente y

pagado de la siguiente manera: El 23% en numerario, auedando por pagarse el

75% en el plazo de dos añas. en cualouiera de las Formas establecidas en la

Levy de Compañias.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGÁL.- La compañia es gobernada por la

Junta General de fccionistas y es administrada por €el Presidente,

Vicepresidente y Gerente General, Ejtercen la representación leaal, judicial

y extraiudicial el Fresidente y berente Beneral. individualmente.

necesitando autorización de la JTunta General de Ááccionistas para la

enajenación. hipoteca o prenda de los bienes sociales. :

Guayaquil, 25 de septiembre de 1995
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Ab. Miguel Martínez Dávalos
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE

COMPAÑIAS DE GUAYACUIL


